
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210091500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aire Es As Esp   Margarita Luz Salas 
Hernandez   

13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210092000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Aires Y Energia De La 
Costa S.A.S

Inersiones Taabi Sas 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro Arturo Guardo 
Castro

Maria Del Rosario 
Archila Sandoval, 
Yurani  Herrera Polo

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220190033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro Arturo Guardo 
Castro

Maria Del Rosario 
Archila Sandoval, 
Yurani  Herrera Polo

13/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210087700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arnulfo Alberto 
Granados Rodriguez

Sirley  Leon Montes 13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Se Abstiene 
De Decretar Medida 
Cautelar

08001418902220210087700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arnulfo Alberto 
Granados Rodriguez

Sirley  Leon Montes 13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db

Número de Registros: 50

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210087800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Bienvenida De Jesus 
Ahumada Acuña

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210087800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Bienvenida De Jesus 
Ahumada Acuña

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Cita A 
Acreedor Hipotecario

08001418902220210087400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Dioselina  Pacheco 
Castro

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210087400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Dioselina  Pacheco 
Castro

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210092700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Pedro Pastor Albor 
Payares

13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210073500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coasmedas Edinson Antonio 
Dominguez Llanos

13/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho. 

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db

Número de Registros: 50

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Diciembre De 2021De169



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210049400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Irina Esther Posada 
Rodriguez

13/12/2021 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Demandada Irina Posada 
Rodriguez

08001418902220210061300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Ruth  Besada 13/12/2021 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De La 
Demandada Ruth Maria 
Besada De Torres.

08001418902220210091600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañía Pesquera Del 
Mar S.A.S.

Karen  Rodriguez Tovar 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210092200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torcaza

Eric  Villalobos Gamero 13/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210091200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Tucan Propiedad 
Horizontal

Carmen Virginia De 
Leon Monsalvo

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210091200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Tucan Propiedad 
Horizontal

Carmen Virginia De 
Leon Monsalvo

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db

Número de Registros: 50
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210093000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Juan Bautista Tamara 
Hoyos, Dagoberto  
Babilonia Diazgranados

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210093000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Juan Bautista Tamara 
Hoyos, Dagoberto  
Babilonia Diazgranados

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Levis Judith Gutierrez 
Aguilar, Sirley Ester 
Duran Polanco

13/12/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Decretar Suspensión 
De Proceso.

08001418902220210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Aida Eligia Reales Ayala 13/12/2021 Auto Niega - No Acceder A 
Ordenar El Emplazamiento 
De La Demandada Aida 
Reales Ayala.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Aida Eligia Reales Ayala 13/12/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Dentro Del Proceso 
Promovido Por Cooperativa 
Multiactiva Coocredito, 
Contra Aida Reales Ayala, 
Radicado No. 2021-00320, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar A La Demandada 
Aida Reales Ayala, Dentro 
De Los 30 Días Siguientes 
A La Notificación Por 
Estado De Este Proveído.

08001418902220210075100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Carmen Otilia Jimenez 
Osorio

13/12/2021 Auto Niega - No Acceder El 
Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210075100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Carmen Otilia Jimenez 
Osorio

13/12/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Dentro Del Proceso 
Promovido Por Cooperativa 
Multiactiva De Operaciones 
Y Servicios Avales Actival, 
En Contra De Carmen 
Otilia Jimenez Osorio, 
Radicado No. 2021-00751, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar A La Demandada 
Carmen Otilia Jimenez 
Osorio.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db

Número de Registros: 50

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200002400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coosupercredito Luisa Patricia Garrido 13/12/2021 Auto Ordena - Admitir La 
Cesión Del Crédito 
Realizada Por 
Coopersupercredito En 
Liquidacion, A Favor De 
Garantia Financiera S.A.S.

08001418902220210092500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dileisabel  
Diazgranados Robles

Beatris Elena Romero 
Donado

13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210092100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio  H Nuevo 
Horizonte

Carlos  Peña Torres 13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210092100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio  H Nuevo 
Horizonte

Carlos  Peña Torres 13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio New Port Angela  Rodriguez 
Aguilar Y Otros

13/12/2021 Auto Decreta - Secuestro 
De Inmueble.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio New Port Angela  Rodriguez 
Aguilar Y Otros

13/12/2021 Auto Niega - Abstenerse El 
Despacho De Ordenar El 
Emplazamiento De Los 
Demandados Jorge Hugo 
Rodriguez Aguilar, Y Maria 
Ofelia Rodriguez Igram.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio New Port Angela  Rodriguez 
Aguilar Y Otros

13/12/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Dentro Del Proceso 
Promovido Por Edificio 
New Port, Contra Angela 
Maria Rodríguez Aguilar, 
Ivan José Rodriguez 
Aguilar, Jorge Hugo 
Rodriguez Aguilar, Marco 
Antonio Rodriguez Aguilar, 
Oscar Javier Rodriguez 
Aguilar, Y Maria Ofelia 
Rodriguez Igram, Radicado 
No. 2019-00395, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A Los 
Demandados Jorge Hugo 
Rodriguez Aguilar, Y Maria 
Ofelia Rodriguez Igram.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db

Número de Registros: 50

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elsa  Cañas Cervantes Keila Patricia Moreno 
Florez, Osvaldo  Vargas 
Alvarez

13/12/2021 Auto Ordena - Oficiar Al 
Pagador De La Policía 
Nacional.

08001418902220210092600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Emilia  Cadena Avila Leider Alfredo Martinez 
Cadena

13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190057600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Mario 
Santodomingo

Yaneris  Guzman 
Narvaez

13/12/2021 Auto Ordena - Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Comparecer Al 
Proceso, A Través De Su 
Representante Legal O 
Quien Haga Sus Veces, 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia, Y Designen 
Un Nuevo Apoderado, A 
Efectos De Poder 
Reanudar El Proceso. 
Entender Y Tener Para 
Todos Los Efectos Legales 
Dentro De Este Proceso, El 
Nombre Del Demandante 
Como Fundacion Santo 
Domingo Fsd Con Nit 
890.102.129-9.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210092300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera 
S.A.S

Yhoni Antonio Suarez 
Perez

13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210092900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Elvis  Yepes , Jesus 
Antonio Caldrron 
Gonzalez

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Ordena 
Emplazamiento De Uno De 
Los Demandados

08001418902220210092900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Elvis  Yepes , Jesus 
Antonio Caldrron 
Gonzalez

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210035600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multifamiliar Edificio 
Zaky Y

Banco Davivienda S.A 13/12/2021 Auto Reconoce Personería 
- Tengase A La Doctora 
Vanessa Torregroza 
Zabaleta Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Ejecutada Banco 
Davivienda S.A.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210021800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Y Otros Demandados   , 
Sociedad O3 S.A.S

13/12/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

08001418902220210088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Kimberly Melissa 
Cantilo Henriquez

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Kimberly Melissa 
Cantilo Henriquez

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210091100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Petra  Llanes Velasco 13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001405303120170043700 Procesos 
Ejecutivos

Coosupercredito Alfredo  Ruiz Torrenegra 13/12/2021 Auto Decide - Reconocer 
Personería Jurídica; 
Ordena Reexpedir Oficios; 
Y, Ordena Pago De Titulos

08001418902220190014000 Procesos 
Ejecutivos

Merz Colombia S.A.S Malvis  Siachoque 
Castro

13/12/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190014000 Procesos 
Ejecutivos

Merz Colombia S.A.S Malvis  Siachoque 
Castro

13/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210091800 Verbales De 
Minima Cuantia

Alberto  Cabalero 
Capacho

Jorge Eliecer Caballero 
Ballesteros

13/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200042300 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Laureta Galiano 
De Dizeo

Y Otros Demandados, 
Armando Alfonso Pínilla 
Muñoz

13/12/2021 Auto Requiere - Requerir 
Por Segunda Vez A La 
Apoderada Demandante 
Dra. Victoria Elena López 
Vásquez Por El Término 
De Tres (03) A Fin De Que 
Indique Al Despacho Si 
Eximió Del Pago De 
Honorarios Profesionales A 
Su Poderdante.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

68f048f8-5ef2-4c90-b373-3c3cfa6f84db
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200042300 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Laureta Galiano 
De Dizeo

Y Otros Demandados, 
Armando Alfonso Pínilla 
Muñoz

13/12/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante 
Dentro Del Proceso 
Promovido Por Maria 
Laureta Galeano De Di-
Zeo, Contra Armando 
Alfonso Pinilla Muñoz, 
Gertrudis Raquel 
Fernandez Rodriguez, Y 
Adriana Marcela Pinilla 
Fernandez, Radicado No. 
2020-00423, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A Los 
Demandados Armando 
Alfonso Pinilla Muñoz, 
Gertrudis Raquel 
Fernandez Rodriguez, Y 
Adriana Marcela Pinilla 
Fernandez.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220190041800 Verbales 
Sumarios

Comercializadora   Hrl.  
S.A.S

Frank Javier Alonso 
Olarte

13/12/2021 Auto Niega - No Acceder A 
La Solicitud De Aclaración 
Del Numeral Primero Del 
Auto De Fecha 22 De Junio 
De 2021.

En la fecha martes, 14 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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